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Medidas 

epidemiológicas 

Concepto de variable: 

Son aquellos atributos o características de eventos, así 

como de las personas o de los diversos grupos de estudio y 

pueden tomar diversos valores. 

Independientes 

Dependientes 

Variables 

explicativas 

Variables 

Respuesta 

Concepto de medición: Consiste en asignar una calificación a un individuo. 
Se delimita la parte del evento que se medirá. 

Se selecciona la escala con la que se medirá. 

Se compara el atributo medido con la escala. 

Finalmente, se emite un juicio de valor. 

Escalas de medición: 

Escalas nominal: 

Escalas ordinal: 

Escalas de intervalo: 

Escalas de razón: 

Se encarga de clasificar las observaciones en categorías diferentes, basándose 

por medio de cualidades. 

Se clasifican y ordenan por categorías según el grado en que los objetos o eventos 

poseen una determinada característica. 

Esta es una escala de tipo cuantitativo. 

Esta escala tiene la cualidad de que el cero sí indica la ausencia del 

atributo. 

Son medidas que expresan la frecuencia con la que ocurre un evento en relación con la 

población total en la cual éste puede ocurrir. 
Proporciones: 

Fórmula: 
# de eventos ocurridos 

𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

Tasas: 
Es la magnitud del cambio de una variable (enfermedad o muerte) por unidad de cambio de 

otra (usualmente el tiempo) 

Fórmula: 
número de eventos ocurridos en una población en un periodo t 

sumatoria de los periodos durante los cuales los sujetos de la población libres del
 evento estuvieron expuestos al riesgo de presentarlo en el mismo periodo

∗ 𝑢𝑛𝑎 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 10 

Razones: 

Magnitudes que expresan la relación aritmética existente entre dos eventos en una misma 

población, o un solo evento en dos poblaciones. 

 

Fórmula: 
X CANTIDAD "HOMBRES" 

𝑋 𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 "𝑀𝑈𝐽𝐸𝑅𝐸𝑆"
 



 

 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de mortalidad: 

Medidas 

epidemiológicas 

Mortalidad general: 

Es el volumen de muertes ocurridas por 

todas las causas de enfermedad, en todos 

los grupos de edad y para ambos sexos. 

Fórmula: Se divide el número de 

muertes en un periodo entre la 

población y se multiplica por 10n. 

Mortalidad específica: 
Fórmula: Se divide el total de muertes en un grupo de edad y sexo específicos de la 

población durante un periodo dado entre la población total estimada del mismo grupo 

de edad y sexo en el mismo periodo, cuyo resultado es multiplicado por 10 n. 

Tasa de letalidad: 

Es una medida de la gravedad de una enfermedad considerada desde el punto de 

vista poblacional. 

Fórmula: número de muertes por una enfermedad en un periodo determinado, entre 

número de casos diagnosticados de la misma enfermedad en el mismo periodo por 

100. 

Medidas de morbilidad: Prevalencia: 

Incidencia: 

Proporción que indica la frecuencia de un evento. 

Prevalencia puntual: probabilidad de un individuo 

de una población de ser un caso en el momento t. 

Fórmula: número total de 

casos existentes al momento 

t/total de la población en el 

momento t (10)=n. 

Expresa la probabilidad y la velocidad con la que los individuos de una población determinada 

desarrollarán una enfermedad durante cierto periodo. 

 
Tasa de incidencia: potencial instantáneo de cambio en el 

estado de salud por unidad de tiempo, durante un periodo 

específico. 

Fórmula: dividiendo 

el número de 

personas que 

contraen la 

enfermedad/ # de 

personas sin 

enfermedad. 

Incidencia acumulada: Probabilidad o riesgo medio de los 

miembros de una población, de contraer una enfermedad en un 

periodo específico 

Fórmula: # de casos 

nuevos/libres de 

enfermedad. 

Medidas de asociación: 

Son indicadores epidemiológicos que evalúan la fuerza con la que 

una determinada enfermedad o evento de salud. 

Medidas de diferencia: Es la diferencia existente en una misma 

medida de frecuencia (idealmente la incidencia) entre dos 

poblaciones 

Fórmula: Diferencia = Ei - Eo x 100 

Medidas de razón: cuantifican las discrepancias en la ocurrencia 

de enfermedad en grupos que difieren en la presencia o no de 

cierta característica. 

Fórmula: medida de frecuencia en un 

grupo expuesto (Ei)/ medida de 

frecuencia de un grupo no expuesto 

(Eo). 

Razón de incidencia acumulada o riesgo relativo: Compara el 

riesgo de enfermar del grupo de expuestos (IAi ) con el riesgo de 

enfermar del grupo de no expuestos (IAo ). 

Fórmula: IAi a/ni = IAo c/no 
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Razón de productos cruzados: se estima en los estudios de 

casos y controles –donde los sujetos son elegidos según la 

presencia o ausencia de enfermedad 

Fórmula: a/c ad=b/d bc 

Medidas de impacto 

social: 

Riesgo atribuible, fórmula: DIE-DINE= RDI-1 DIE RDI 

Fracción prevenible: se aplica cuando a partir de las medidas de asociación se 

obtienen factores protectores o negativos. 


